INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

Procedimiento sobre disolucion de Asociacion Civil
Expediente: IEEQ/UTF/PDAC/010/2021.

Asociacion Civil: _
I, - C.

Asunto: Se recibe correspondencia y se ordena.

Notificacion

En Querétaro, Querétaro, a cinco de septiembre de dos mil veintidds, en cumplimiento a lo
ordenado en el proveido dictado el dos de septiembre del ano en curso, con fundamento en
los articulos 50 fraccion |1, 52 y 56, fraccion |l de la Ley de Medios de Impugnacion en Materia
Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el contenido del proveido de mérito que
consta de tres fojas, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, anexando copia ismo. CONSTE. --- - -
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“En términos de lo previsto en los articulos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; 113, fraccion I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; y 125 del
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en esta
version publica se suprime la informacién considerada legalmente como
confidencial."
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Asunto: Se recibe solicitud y se resuelve.
Santiago de Querétaro, Querétaro, dos de septiembre de dos mil veintidés.

Vista larecepcion via electronica en la bandeja de entrada del correo fiscalizacion@ieeq.mx,
asignado a la Unidad Técnica de Fiscalizaciéon del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro,' de la cuenta remitente afabiolav@gmail.com, recibido el treinta de agosto de
dos mil veintidés, mediante el cual se da respuesta a la notificacién electrénica del oficio
UTF/277/2022.

Con fundamento en los articulos 73 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 399, 400 y
401 del Reglamento de Fiscalizacion del Instituto Nacional Electoral; 45, fracciones Il y VIII
del Reglamento Interior del Instituto; asi como, con base en los oficios
INE/UTF/DRN/42873/2021 e INE/UTF/DRN/470/2022, ambos emitidos por la Unidad Técnica
de Fiscalizacion del Instituto Nacional Electoral; el Técnico Electoral adscrito a la Unidad
Técnica de Fiscalizacién del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, Acuerda:

Primero. En virtud de la recepcién via electrénica, se procede a realizar la impresion del
correo electrénico, el cual consta en una foja (til inscrita por su anverso, estableciéndose en
el texto de respuesta:

(...) Buenas noches, para informar que esta en proceso el acta de baja en
notaria me dieron uta para el 24 de sep del 2022 para firmar ya que tiene
demasiada carga de trabajo. Sin mas por el momento quedo en espera de
la prérroga para poder presentar la baja y esto no me cause algtn
problema. Muchas gracias quedo pendiente.

Atte.

Enviado desde mi iPhone (...) \

Por lo que, dada cuenta de la recepcién se ordena su glose en autos para que surtan sus
efectos legales correspondientes.

' En adelante Instituto.
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Segundo. Autorizacién de prérroga. Del contenido del correo electrénico signado por-

I o012 aspirante a candidatura independiente y responsable del
seguimiento en el procedimiento sobre disolucién de la Asociacién Civil denominada
.C..? se advierte la solicitud de prérroga para

llevar a cabo la disolucién de dicha persona moral.

Senalando la promovente que dicha solicitud obedece a la carga de trabajo de la Notaria en
que llevara a cabo los tramites correspondientes el veinticuatro de septiembre de dos mil
veintidos.

Por tanto, se concede la prérroga solicitada y considerando la fecha en que sefiala habra de
realizar sus tramites, se fija el dia veintiocho de septiembre del afio en curso, en el entendido
de que se fija un plazo de tres dias hébiles posteriores a que se realice dicho tramite, a fin
de que la promovente cuente con la oportunidad de acudir ante esta Unidad de Fiscalizacién.

Cabe senalar que, dentro del plazo previsto en el parrafo que antecede, la Responsable
debera acreditar ante la Unidad Técnica la disoluciéon de la Asociacién Civil o la modificacion
de su objeto social desvinculandose de la materia electoral, exhibiendo para tal efecto:

e Copia del acta de asamblea protocolizada en la que se advierta el acuerdo de la
Asamblea General para llevar a cabo la disolucién de la Asociacion Civil o bien,
modificacion de su objeto social que la desvincule de la materia electoral.

e Copia de constancia emitida por el Servicio de Administracion Tributaria, que acredite
la modificacion de obligaciones que corresponda, respecto del Registro Federal de
Contribuyentes de la Asociacion Civil.

Es importante aclarar a la promovente que, una vez que la Asamblea General de la
Asociacion Civil lleve a cabo la asamblea correspondiente en que se determine llevar a ca

la disolucion de la Asociacién Civil o la modificacién de su objeto social y dicha acta s
protocolizada, debera hacerlo del conocimiento de esta Unidad Técnica de Fiscalizacié

fin de verificar el avance en el procedimiento de disolucion.

? En adelante Asociacion Civil.
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de conformidad con los articulos 50, fraccién I, 53 fraccion | y 56, fraccién I; asi como,
hagase del conocimiento a través de los estrados del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, en términos de los articulos 50, fraccion Il y 52, todos de la Ley de Medios de
Impugnacion en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyd y firmé el Técnico Electoral adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalizaciéon del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. CONSTE.
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